
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  27896 – 12  
Condenado JHORFAN EDILBERTO CAÑON PARRA 
C.C # 1012329442 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 15 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 78 del 
VEINTISEIS (26) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 18 de Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  27896 
Condenado JHORFAN EDILBERTO CAÑON PARRA 
C.C # 1012329442 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 19 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de 
Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 

















 

 

ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL 

 
 
 
 
 
Bogotá D. 04 de marzo de 2024. 
 
 
 
 
Honorable Jueza. 
YULY PAOLA BURGOS GARZON 
JUZGADO DOCE (12) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA DE SEGURIDAD 
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Ciudad. 
 
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 78-2024. 

REF. CUI: 11001610234720160034200 
11001600002020160101400. 

DELITOS: LESIONES CULPOSAS Y VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR. 

CONDENADO: JHORFAN EDILBERTO CAÑON PARRA. 

 

 
Doctora Yuly Paola, y equipo colaborador; 
 
 
Me dirijo a su honorable despacho con el fin de interponer recurso de reposición en subsidio 
de apelación en contra de la providencia 78-2024, que niega el beneficio administrativo de 
permiso hasta de (72) setenta y dos horas bajo los siguientes términos: 
 
 
 

I. HECHOS: 
 

 
 Me encuentro a su disposición bajo los procesos 11001610234720160034200 y 

11001600002020160101400 por los delitos de LESIONES CULPOSAS y VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR. 

 
 También me permito reiterar que cumplo con los requisitos exigidos artículo 147 Ley 

65 de 1993 Código Penitenciario y Carcelario 
 

 Fui notificado de la providencia 78-2024 el día 28 de febrero de 2024, la que niega 
el recurso de reposición en subsidio de apelación en contra de la providencia 78-
2024, que niega el beneficio administrativo de permiso hasta de (72) setenta y dos 
horas. 

 
 La justificación que expone su despacho para negar el beneficio es: 
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(…) Revisada la sentencia, el delito por el cual fue condenado JHORFAN 
EDILBERTO CAÑON PARRA se encuentra dentro de las prohibiciones que, 
entre otras, sobre el beneficio administrativo estudiado establecido el articulo 
68 A del código penal, toda vez que se trata de un delito contra la libertad 
integridad y formación sexual, conforme a la Ley 1773 del 06 de enero de 
2016 estudiado sobre el beneficio administrativo (…) (extracto del AUTO 

INTERLOCUTORIO 78-2024). 

 
 

 Decisión que considero injusta teniendo en cuenta que, mi condena no sobre cae 
por un delito contra la integridad sexual, la acumulación de la pena versa sobre los 
delitos ya referidos que gozan de la oportunidad de poder acceder a los beneficios 
administrativos o judiciales que cumplan su función resocializadora. 

 
 

 Por lo anterior considero un perjuicio directo para mí la prohibición del uso del 
beneficio administrativo de permiso hasta de (72) setenta y dos horas por los delitos 
cometidos por el hecho de haberse acumulado la condena, pues se trataría, de hacer 
aplicación extensiva de una ley penal generando un menoscabo a mi interés de 
retornar a la vida civil, lo que atenta contra el estricto principio de legalidad que 
impide hacer este tipo de extensiones o analogías en la normatividad penal, ya que 
por el contrario, corresponde en materia penal hacer la interpretación restringida en 
lo desfavorable, y ampliada en lo favorable (art. 6 del CP) 

 
 

 Así las cosas, no tiene asidero jurídico, lógico, ni sistemático, que si yo en busca 
morigerar el quantum de la pena a través de la acumulación de las sentencias 
impuestas por los jueces, tenga que perjudicarme frente a los beneficios o sustitutos 
penales, haciendo extensivo a delitos que no tienen esas excepciones o prohibiciones 
y donde procede legítimamente. 

 
 Si bien es cierto, que resulte condenado por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, 

el cual no puede gozar de la prisión domiciliaria, considero que esta prohibición no 
se debe extender a la aplicación de los beneficios administrativos que concede la Ley 
penitenciaria. 
 

 Lo anterior conlleva a que su honorable despacho reconsidere la decisión, respecto 
a la proporción y la práctica de los beneficios administrativos a los que tengo derecho 
por cumplir los requisitos exigidos por la Ley 65 de 1993 es justo y legal verificar 
nuevamente el cumplimiento de los requisitos que demanda el beneficio 
administrativo de permiso hasta de (72) setenta y dos horas. 
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II. FUNDAMENTO JURIDICO: 
 

EL PRINCIPIO PRO HÓMINE. 
 

El principio PRO HÓMINE denominado también "cláusula de favorabilidad en la 
interpretación de los derechos humanos", es una regla de interpretación de derecho 
internacional de los derechos humanos, que exige al intérprete optar siempre por la 
hermenéutica que sea más favorable o menos restrictiva para su efectivo ejercicio.' En otras 
palabras, es un criterio de interpretación que informa todo el derecho de los derechos 
humanos y a los derechos fundamentales, en virtud del cual se debe acudir a la norma más 
amplia o a la .interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos 
protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se 
trata de establecer 'restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o a sus suspensión 
extraordinaria.2 Se viola este principio, cuando de cara a la existencia de una norma que 
Consagre o desarrolle esta clase de derechos, respecto de la cual se presentan 
interpretaciones disímiles, o varias normas que lo regulan de manera distinta, el intérprete 
al aplicarlas no privilegie la hermenéutica o la disposición más favorable al goce de la 
prerrogativa protegida. De esta manera, el principio pro hómine es una directriz 
hermenéutica que sirve para resolver tensiones que puedan surgir en la interpretación de 
normas que regulan derechos humanos o garantías fundamentales.  
 

CODIGO PENAL 

ARTÍCULO 6O. LEGALIDAD. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante el juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. La preexistencia de la norma también se aplica para el reenvío en materia 
de tipos penales en blanco. La ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se 
aplicará, sin excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para 
los condenados. La analogía sólo se aplicará en materias permisivas. 

 
 

III. PETICIÓN: 
 

 Por los hechos y fundamento jurídico narrados anteriormente sírvase a revocar 
TOTALMENTE el AUTO INTERLOCUTORIO 78-2024 mediante el cual se niega el 
beneficio administrativo de permiso hasta de (72) setenta y dos horas. Y en 
consecuencia se brinde la aplicación de los beneficios administrativos Ley 65 de 1993 
Código Penitenciario y Carcelario 
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 En caso de que el recurso de reposición como principal sea resuelto 
desfavorablemente, desde este momento interpongo como subsidiario el de 
apelación, al fin de que sea el superior jerárquico quien resuelva el mismo. 

 
 

IV. PRUEBAS: 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO 78-2024 
 
 

V. NOTIFICACIONES: 
 

Para efectos de notificaciones recibo la debida respuesta en el establecimiento carcelario 
CPMSBOG - CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ (MODELO) 
PATIO 5 B. 
 
 
Atentamente, 
JHORFAN EDILBERTO CAÑON PARRA 
C.C 1.012.329.442 










